
INFORME SECRETARIAL: Hoy, 3 de marzo de 2021, paso al despacho del señor Juez el proceso 

radicado bajo el No. 2019-00067-00, informándole que el Curador Ad-litem solicitó aplazamiento de 

la diligencia de audiencia inicial, fijada para el día 9 de marzo del año en curso, teniendo en cuenta 

que para ese día tenía programada diligencia de secuestro en el Juzgado promiscuo Municipal de 

Guasca, Cundinamarca. Sírvase ordenar.  

 

 

 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 

SECRETARIO  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4ª. No. 2-27 MANTA CUNDINAMARCA  

 

 

Manta, Cundinamarca, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021).-  

 

 

REFERENCIA: PROCESO SIMULACIÓN DE CONTRATO. RAD: 2019-00067-00  

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el escrito presentado por el curador Ad-litem, en 

virtud de lo establecido en el numeral 3º del artículo 372 del C.G.P., se procederá a aceptar 

la solicitud sometida a estudio, y como consecuencia de ello, se programará la Audiencia 

Inicial de que trata la norma en cita, para el día 16 de marzo de 2021, a las 10:00am, audiencia 

que se practicará a través de la Plataforma Microsoft Teams. Por secretaria, remítase el Link 

de la audiencia a las partes y sus apoderados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JUAN CARLOS LINERO CASTRILLÓN 

JUEZ 
 


